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RESOLUCION No.97.1.1.1.1270 _d 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO > 

QUE se han preseatado a este Despacho tres testimonios 
de le escritura píblica de coastitución de la conpañla PRODUCTORA 
Y COMERCIALIZADORA ENCALADA, REPOZZO S.A. otorgada ante el 
Notario Vigbsinmo Octavo del cantón Quito el 23 de abril de 
1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Coupañías y de Valores, 
sediante Menorando N* SC.DJCV.97.1017 de 27 de uayo de 1997 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de les atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM-97066 de 3 de marso de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía 
PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA  ENCALADA,  REPOZZ20  S.d., con 
domícilio en Quíto, en los términos conatantes en la referída 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito teme sota al ausrgen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
inscribe la referidós escrituras y esta Resolución; y, <) Que 
dichos funcionarios sienten rasa de esas unotaciones. 

ARTICULO TERCERO,.-— DISPONER que us extracto de la escritura 
se publique, por usa ves, en uso de los periódicos de mayor 
circulación en Quíto. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quíto, 70 MAYO 1997 

, Con es ec DR. ALBERTO QRIRIBOGA ACOSTA esta fecha queda inscrita la 
sente Resolución bajo el No 2 pers o del Registro Mercantil tomo. , e dá ee cumpiimiento a lo dis» Puesto ela misma de conformidad o - 12 lo estabiecj 

E e . Adlecido en el Decreto 733 pa J . te Agosto de 1975, pr : - Fémne 

e 
blicado £2istro Oficial 878 de 29 de Rgosto del mismo Año. 

   
 


